
 

LEY N° 20.720 1 

 

Sustituye el régimen concursal vigente por una ley de reorganización y liquidación de 

empresas y personas, y perfecciona el rol de la Superintendencia del ramo 

 

(…) 2 

 

CAPÍTULO X 

 

MODIFICACIONES A LEYES ESPECIALES 

(…) 3 

 

 Artículo 359.- Sustitúyense, en el inciso final del artículo 4° del decreto ley N° 1.328, de 

1976, sobre administración de fondos mutuos, cuyo texto refundido, coordinado y 

sistematizado fue fijado por el decreto supremo N° 1.019, del Ministerio de Hacienda, de 1979, 

la expresión “Declarada la quiebra” por “Dictada la resolución de liquidación”, y la frase 

“síndico con todas las facultades que al efecto confiere a los síndicos el Libro IV del Código de 

Comercio”, por “liquidador con todas las facultades que al efecto confiere a los liquidadores la 

Ley de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas”. 

 

 Artículo 363.- Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley N° 18.045, de Mercado 

de Valores: 

 

 1) Reemplázase la letra h) del artículo 26, por la siguiente:  

 

 “h) no tener la calidad de deudor en un procedimiento concursal de liquidación, e”. 

 

 2) Sustitúyese la letra e) del artículo 46, por la siguiente:  

 

 “e) No tener la calidad de deudor en un procedimiento concursal de liquidación o de 

reorganización.”. 

 

 3) Derógase el artículo 62. 

 

 4) Reemplázanse, en el artículo 67, la frase inicial “En caso de quiebra de un emisor de 

valores”, por la siguiente: “En caso de que un emisor de valores tenga la calidad de deudor en 

un procedimiento concursal de liquidación”, y la expresión “será aplicable el artículo 76 de la 
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Ley de Quiebras”, por la frase “será aplicable lo dispuesto en el artículo 287 de la Ley de 

Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas”. 

 

 5) Sustitúyese, en el inciso cuarto del artículo 107, la frase “quiebra del emisor o en 

convenios judiciales o extrajudiciales relacionados con ésta o con su eventual ocurrencia”, por la 

que sigue: “dictación de la resolución de reorganización o resolución de liquidación del 

emisor”. 

 

 6) Reemplázanse, en la segunda oración del inciso séptimo del artículo 114, la frase “En 

caso de quiebra del emisor”, por “En caso que un emisor de valores tenga la calidad de deudor 

en un procedimiento concursal de liquidación”; la palabra “fallido” por “deudor”; la expresión 

“de la quiebra”, por “del procedimiento concursal de liquidación”, y la frase “la ley 18.175, 

especialmente en su artículo 149.”, por “el artículo 135 de la Ley de Reorganización y 

Liquidación de Activos de Empresas y Personas.”. 

 

 7) Sustitúyese, en el inciso cuarto del artículo 120, la frase “la petición de declaración de 

quiebra del emisor, la presentación de proposiciones de convenios extrajudiciales o judiciales 

preventivos”, por la siguiente: “la solicitud de inicio de un procedimiento concursal de 

liquidación o de reorganización”. 

 

 8) Reemplázase, en el inciso quinto del artículo 138, la frase “y en caso de declararse la 

quiebra de la sociedad”, por la que sigue: “y en caso que la sociedad tenga la calidad de deudor 

en un procedimiento concursal de liquidación”. 

 

 9) Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 146: 

 

 a) Sustitúyese su inciso primero, por el siguiente: 

 

 “Artículo 146.- En el caso que la sociedad tenga la calidad de deudor en un 

procedimiento concursal de liquidación, dicho procedimiento sólo afectará su patrimonio 

común y no generará un procedimiento concursal de liquidación para los patrimonios 

separados que haya constituido.”. 

 

 b) Reemplázanse, en el inciso segundo, la expresión “declarado en quiebra”, por “objeto 

de un procedimiento concursal de liquidación”, y las palabras “a la quiebra”, por “al 

procedimiento concursal de liquidación”. 

 

 c) Sustitúyense, en el inciso tercero, la expresión “La quiebra”, por “La calidad de 

deudor en un procedimiento concursal de liquidación”, y las palabras “la quiebra”, por “el 

inicio de un procedimiento concursal de liquidación”. 

 

 d) Reemplázanse, en el inciso cuarto, la expresión “Cuando la sociedad fuere declarada 

en quiebra,”, por la que sigue: “En el caso de que la sociedad emisora y su patrimonio común se 

encuentren sometidos a un procedimiento concursal de liquidación,”. 

 

 e) Sustitúyense, en el inciso quinto, la frase “declare la quiebra de la sociedad”, por 

“decrete el inicio del procedimiento concursal de liquidación”, y el término “Síndico” por 

“liquidador”. 

 



 

3 

 

 10) Reemplázase, en el inciso final del artículo 147, la expresión “cuando ello se origine 

por quiebra de la sociedad securitizadora.”, por la siguiente: “en el caso que la sociedad 

securitizadora tenga la calidad de deudor en un procedimiento concursal de liquidación.”. 

 

 Artículo 364.- Incorpóranse las siguientes modificaciones en la ley N° 18.046, sobre 

sociedades anónimas: 

 

 1) Sustitúyense, en el artículo 29, la frase inicial “En caso de quiebra de la sociedad,”, 

por “En caso que la sociedad tenga la calidad de deudor en un procedimiento concursal de 

liquidación,”, y la expresión “el artículo 76 de la Ley de Quiebras”, por la frase “el artículo 287 

de la Ley de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas”. 

 

 2) Reemplázase, en el número 3) del artículo 35, la frase “y los fallidos o los 

administradores o representantes legales de personas fallidas condenadas por delitos de 

quiebra culpable o fraudulenta y demás establecidos en los artículos 203 y 204 de la Ley de 

Quiebras.”, por el siguiente texto: “y aquellos que tengan la calidad de deudor en un 

procedimiento concursal de liquidación personalmente o como administradores o 

representantes legales, o que hayan sido condenados por delitos concursales establecidos en el 

Código Penal.”. 

 

 3) Reemplázanse, en el inciso primero del artículo 69, la frase “en caso de haberse 

declarado la quiebra de la sociedad”, por “en el caso de que la sociedad tenga la calidad de 

deudor en un procedimiento concursal de liquidación”; la expresión “convenio aprobado de 

acuerdo al Título XII de la Ley de Quiebras”, por “acuerdo de reorganización aprobado 

conforme a lo establecido en la Ley de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y 

Personas”; la palabra “convenio” por “acuerdo” y la expresión “declaración de quiebra” por 

“dictación de la resolución de liquidación”. 

 

 4) Sustitúyese la denominación del Título X por la siguiente: “Del procedimiento 

concursal de liquidación, de la disolución y de la liquidación”. 

 

 5) Modifícase el artículo 101 en los siguientes términos: 

 

 a) Reemplázase, en el inciso primero, la frase “que ha sido declarada en quiebra por 

resolución ejecutoriada”, por “respecto de la cual ha sido declarado el inicio del procedimiento 

concursal de liquidación”. 

 

 b) Sustitúyense, en el inciso tercero, la expresión “la quiebra” por “el inicio de un 

procedimiento concursal respecto”, y la frase “la declaratoria posterior de quiebra”, por “la 

resolución de liquidación”. 

 

 6) Reemplázase el encabezamiento del artículo 102, por el siguiente: 

 

 “Artículo 102.- Si el deudor hubiere agravado el mal estado de sus negocios en forma 

que haga temer un perjuicio a los acreedores, podrá ser sometido a una intervención más 

estricta que la pactada o resolverse el acuerdo de reorganización, por su incumplimiento de 

conformidad a lo establecido en los artículos 98 y siguientes de la Ley de Reorganización y 

Liquidación de Activos de Empresas y Personas, y se presumirá el conocimiento de los 

directores, liquidadores y gerentes de la sociedad anónima deudora, en los siguientes casos:”. 
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 7) Sustitúyese, en el artículo 105, la frase “declaración de quiebra de la sociedad”, por la 

siguiente: “dictación de la resolución de liquidación de la sociedad”. 

 

 Artículo 376.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 19.220, que regula 

establecimiento de bolsas de productos agropecuarios: 

 

 1) Sustitúyese la letra g) del artículo 7°, por la siguiente:  

 

 “g) No encontrarse sometido a un procedimiento concursal de liquidación.”. 

 

 2) Reemplázanse, en el inciso séptimo del artículo 20, la frase “y en caso de quiebra de 

ésta”, por “y en caso de tener la calidad de deudor en un procedimiento concursal de 

liquidación”, y la expresión “fallido” por “deudor”. 

 

 Artículo 378.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 19.281, que 

establece normas sobre arrendamiento de viviendas con promesa de compraventa: 

 

 1) Reemplázase, en el inciso final del artículo 21, la frase “En caso de disolución o 

quiebra de una sociedad inmobiliaria que mantuviere viviendas con contratos de 

arrendamiento con promesa de compraventa”, por la que sigue: “En caso que la sociedad 

inmobiliaria que mantuviere viviendas con contratos de arrendamiento con promesa de 

compraventa tuviere la calidad de deudor en un procedimiento concursal de liquidación o fuere 

disuelta”, y suprímase la expresión “o síndicos, según corresponda,”.  

 

 2) Sustitúyese, en el inciso final del artículo 25, la frase “y en caso de quiebra de la 

sociedad inmobiliaria,”, por la siguiente: “y en caso que la sociedad inmobiliaria tuviera la 

calidad de deudor en un procedimiento concursal de liquidación,”. 

 

 3) Reemplázanse, en el número 5 del artículo 35, la frase “Por quiebra del arrendatario 

promitente comprador, caso en el cual”, por “En caso de que el arrendatario promitente 

comprador fuere sometido a un procedimiento concursal de liquidación,”, y la expresión 

“síndico” por “liquidador”. 

 

 4) Sustitúyense, en el inciso final del artículo 65, la frase “Declarada la quiebra” por 

“Dictada la resolución de liquidación”; la expresión “fallida” por “empresa deudora en los 

términos de la Ley de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas”; los 

términos “síndico” y “síndicos” por “liquidador” y “liquidadores”, respectivamente, y la frase 

“ley N° 18.175, sobre Quiebras.”, por la siguiente: “referida Ley de Reorganización y 

Liquidación de Activos de Empresas y Personas.”. 

 

 Artículo 380.- Elimínase, en el inciso segundo del artículo 7° de la ley N° 19.491, que 

regula el funcionamiento de administradoras de recursos financieros de terceros destinados a la 

adquisición de bienes, la frase “o un síndico de quiebras”. 

 

 Artículo 394.- Incorpóranse las siguientes modificaciones en el decreto con fuerza de ley 

N° 251, del Ministerio de Hacienda, de 1931, sobre Compañías de Seguros, Sociedades 

Anónimas y Bolsas de Comercio: 
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 1) Reemplázase, en el inciso segundo del artículo 74, la frase “en conformidad con las 

disposiciones contempladas en la ley N° 18.175”, por la siguiente: “en conformidad con las 

disposiciones contempladas en la Ley de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas 

y Personas”. 

 

 2) Reemplázase el epígrafe del Párrafo 6 del Título IV, por el siguiente: “De los acuerdos 

de reorganización y la liquidación”. 

 

 3) Reemplázase, en el inciso primero del artículo 76, la palabra “quiebra” por “un 

procedimiento concursal de liquidación”. 

 

 4) Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 79: 

 

 a) Sustitúyese, en el inciso primero, la frase “la declaración de quiebra”, por “el inicio de 

un procedimiento concursal de liquidación”. 

 

 b) Reemplázase, en el inciso segundo, la frase “solicitud de quiebra” por “demanda de 

liquidación forzosa”. 

 

 c) Sustitúyese, en el inciso tercero, la expresión “de la quiebra” por “del procedimiento 

concursal de liquidación”.  

 

             5) Modifícase el artículo 80 de la siguiente manera: 

 

 a) Reemplázanse, en el inciso primero, la frase “Propuesto un convenio judicial o 

declarada la quiebra de una compañía de seguros”, por “Propuesto un acuerdo de 

reorganización judicial o dictada la resolución de liquidación de una compañía de seguros”; la 

palabra “síndico” por “liquidador”, y la frase “con todas las facultades que le confiera el 

convenio o, en su caso, la ley N° 18.175”, por “con todas las facultades que le confiera el acuerdo 

de reorganización o, en su caso, la Ley de Reorganización y Liquidación de Activos de 

Empresas y Personas”. 

 

 b) Sustitúyense los incisos segundo y tercero, por los siguientes: 

 

 “Dictada la resolución de liquidación, el liquidador podrá citar a la junta de acreedores 

establecida en la Ley de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas, 

cuando lo estime necesario, para informar sobre el estado de los negocios de la deudora, sobre 

sus activos y pasivos, sobre la marcha del procedimiento concursal de liquidación y, en general, 

para proponer a la junta cualquier acuerdo que considere necesario para el más adecuado 

cumplimiento de las funciones que le competen. 

 

 En la realización del activo del procedimiento concursal de  liquidación, el liquidador 

dispondrá de las facultades previstas en la Ley de Reorganización y Liquidación de Activos de 

Empresas y Personas, sin sujeción a los límites que ésta establece en cuanto a los activos.”. 

 

 6) Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 81: 

 

 a) Reemplázase, en el inciso primero, la expresión “todas las quiebras” por “todos los 

procedimientos concursales de liquidación”, y la palabra “fallido” por “deudor”.  
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 b) Sustitúyese, en el inciso segundo, el término “síndico” por “liquidador”. 

 

 c) Reemplázanse, en el inciso tercero, la frase “Se presume que la quiebra es culpable 

si”, por “Constituirá una agravante de delito concursal de acuerdo a lo señalado en el Título IX 

del Libro Segundo, Párrafo 7, De los delitos concursales y de las defraudaciones, del Código 

Penal, que”; las palabras “la quiebra” por “inicio del procedimiento concursal de liquidación”, y 

la oración final “El síndico deberá expresar esta circunstancia en el proceso de calificación.” por 

“El liquidador deberá expresar esta circunstancia en el proceso penal.”. 

 

 7) Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 82: 

 

 a) Sustitúyense, en el inciso primero, la frase inicial “Declarada la quiebra” por “Dictada 

la resolución de liquidación”, y la palabra “síndico” por “liquidador”.  

 

 b) Reemplázase, en el inciso segundo, la expresión “de la quiebra” por “del 

procedimiento concursal de liquidación”. 

 

 8) Sustitúyense, en el artículo 83, la expresión “la quiebra o liquidación”, por “el 

procedimiento concursal de liquidación o liquidación”; la palabra “síndico” por “liquidador del 

procedimiento concursal de liquidación”, y el término “quiebra” por “procedimiento concursal 

de liquidación”. 

 

 9) Sustitúyese, en el inciso segundo del artículo 84, la expresión “de la quiebra o 

liquidación”, por “del procedimiento concursal de liquidación o liquidación”. 

 

 10) Reemplázase el artículo 85 por el siguiente: 

 

 “Artículo 85.- Dictada la resolución de liquidación de una compañía de seguros del 

segundo grupo, el liquidador practicará la liquidación de todos aquellos contratos que originen 

reserva matemática o de siniestros, de acuerdo a las normas dictadas por la Superintendencia. 

Con el mérito de dicha liquidación, el liquidador deberá verificar el importe que a la fecha de la 

resolución de liquidación representen dichas reservas de acuerdo al procedimiento señalado en 

la Ley de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas, asumiendo para 

este solo efecto la representación del asegurado, sin que ello importe reconocimiento alguno. En 

el evento que al asegurado se le hubiere seguido pagando prestaciones de acuerdo al artículo 

83, dichos pagos se deducirán de la respectiva reserva.”. 

 

 11) Elimínase, en el artículo 86, la expresión “síndico,”. 

 

 12) Sustitúyese, en el artículo 87, la frase “ley N° 18.175, sobre Quiebras.” por “Ley de 

Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas.”. 

 

 Artículo 395.- Incorpóranse las siguientes modificaciones en la ley N° 20.345, sobre 

sistemas de compensación y liquidación de instrumentos financieros: 

 

 1) Sustitúyese el numeral 11 del artículo 1°, por el siguiente:  
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 “11. Procedimiento Concursal: procedimiento judicial o administrativo incoado en 

virtud de una resolución de liquidación o la presentación de proposiciones de acuerdo de 

reorganización y, en general, cualquier procedimiento ejecutivo patrimonial de carácter 

universal y colectivo que regule la administración y/o liquidación de los bienes de un deudor 

insolvente, así como el pago a los acreedores, conforme a la prelación legal.”. 

 

 2) Modifícase la letra c) del inciso primero del artículo 6º, en los siguientes términos: 

 

 a) Sustitúyese el numeral i por el siguiente:  

 

 “i. Que se trate de un deudor sujeto a un procedimiento concursal de liquidación 

vigente.”. 

 

 b) Reemplázase, en el numeral ii, la frase “que haya sido declarada en liquidación 

forzosa o quiebra”, por la siguiente: “respecto de la cual se haya dictado la resolución de 

liquidación”. 

 

 3) Sustitúyese el epígrafe del Título V por el siguiente: “DE LA LIQUIDACIÓN Y 

PROCEDIMIENTO CONCURSAL DE LIQUIDACIÓN DE LAS SOCIEDADES 

ADMINISTRADORAS”. 

 

 4) Modifícase el artículo 34 de la siguiente forma: 

 

 a) Reemplázase, en el inciso primero, la palabra “quiebra” por “liquidación forzosa”. 

 

 b) Sustitúyese, en el inciso segundo, el término “quiebra”, las tres veces que aparece, 

por “liquidación forzosa”. 

 

 5) Introdúcense las siguientes modificaciones al artículo 35: 

 

 a) Reemplázanse, en el inciso primero, la palabra “convenio” por “acuerdo de 

reorganización”, y la referencia al “Libro IV, Título XII, del Código de Comercio”, por otra al 

“Capítulo III de la Ley de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas”. 

 

 b) Sustitúyese, en el inciso segundo, la expresión “El convenio”, las dos veces que 

aparece, por “El acuerdo de reorganización”. 

 

 c) Reemplázanse, en el inciso tercero, la palabra “convenio” por “acuerdo de 

reorganización”, la expresión  “declaración de la quiebra” por “resolución de liquidación”, y la 

frase “el mencionado Libro IV” por “la mencionada Ley de Reorganización y Liquidación de 

Activos de Empresas y Personas”. 

 

 d) Sustitúyese, en el inciso cuarto, la palabra “convenio” por “acuerdo de 

reorganización”. 

 

 6) Modifícase el artículo 36 del modo que sigue: 
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 a) Reemplázanse, en el inciso primero, la frase inicial “Declarada la quiebra” por 

“Dictada la resolución de liquidación”, y las expresiones “síndico” por “liquidador”, “fallida” 

por “deudora”, “proceso de quiebra,” por “Procedimiento Concursal de Liquidación”. 

 

 b) Sustitúyense, en el inciso segundo, las expresiones “de la fallida” por “de la 

deudora”, “síndico” por “liquidador”, “nómina nacional de síndicos” por “nómina de 

liquidadores”, y “de la quiebra” por “del procedimiento concursal de liquidación”. 

 

 c) Reemplázanse, en el inciso tercero, las expresiones “de la quiebra” por “del 

procedimiento concursal de liquidación”; “síndico,” las dos veces que aparece, por 

“liquidador”; “el artículo 109 del Libro IV del Código de Comercio” por “la Ley de 

Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas”, y “fallida” por “deudora”. 

 

 7) Reemplázase, en el artículo 37, la expresión final “el Libro IV del Código de 

Comercio.” por “la Ley de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas.”. 

 

 Artículo 396.- Reemplázase el inciso final del artículo 4° del decreto ley Nº 1.328, de 

1976, sobre administración de fondos mutuos, cuyo texto refundido, coordinado y 

sistematizado fue fiado por el decreto N° 1.019, del Ministerio de Hacienda, del año 1979, por el 

siguiente:  

 

 “Dictada la resolución de liquidación de una sociedad administradora de fondos 

mutuos, el Superintendente o la persona que lo reemplace, actuará como liquidador con todas 

las facultades que al efecto confiere a los liquidadores la Ley de Reorganización y Liquidación 

de Activos de Empresas y Personas, en cuanto fueren compatibles con las disposiciones de la 

presente ley.”. 

 

 Artículo 397.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 18.876 que 

establece el marco legal para la constitución y operación de entidades privadas de depósito y 

custodia de valores:  

 

 1) Sustitúyese, en el epígrafe del Título IV “De la Regularización, Disolución y Quiebra 

de las Empresas”, la palabra “Quiebra” por el término “Liquidación”. 

 

 2) Reemplázase, en la denominación del Párrafo 3° del Título IV, la palabra “QUIEBRA” 

por el vocablo “LIQUIDACION”. 

 

 3) Sustitúyense, en el artículo 41, la palabra “quiebra” por “liquidación forzosa”, y la 

frase “las tramitaciones judiciales de la quiebra”, por “las tramitaciones judiciales del 

procedimiento concursal de liquidación”. 

 

 4) Reemplázanse los artículos 42, 43, 44 y 45, por los siguientes: 

 

 “Artículo 42.- En caso de proposición de acuerdo de reorganización, el veedor que el 

tribunal designe tendrá la administración de la empresa como si se tratare de un procedimiento 

concursal de liquidación declarado. El veedor asumirá sus funciones en la forma y oportunidad 

establecida en la Ley de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas. 
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 Artículo 43.- Dictada la resolución de liquidación, el liquidador provisional continuará 

las actividades económicas del deudor mientras la junta de acreedores no designe otro 

administrador. Esta continuación de actividades económicas no se prolongará más allá de un 

año contado desde la fecha de la resolución de liquidación, a menos que la junta de acreedores 

lo acuerde con quórum especial de acuerdo a lo señalado en la Ley de Reorganización y 

Liquidación de Activos de Empresas y Personas. 

 

 Antes de vencido dicho año, sólo con autorización del tribunal que conoce del 

procedimiento concursal de liquidación podrá ponerse término a la continuación definitiva de 

las actividades económicas o excluirse de ésta bienes del activo de la liquidación. 

 

 Las obligaciones contraídas por el administrador de la continuación de las actividades 

económicas durante ese primer año sólo podrán hacerse efectivas sobre los bienes 

comprendidos en dicha continuación y gozarán de la preferencia que establece el artículo 239 de 

la Ley de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas. 

 

 Artículo 44.- Vencido el plazo de un año contado desde que se dicte la resolución de 

liquidación, podrá continuarse las actividades económicas del deudor en los casos y con arreglo 

a las normas que señala la Ley de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y 

Personas. El acuerdo podrá adoptarse aun antes de vencido dicho plazo. Los bienes que en 

virtud del acuerdo de los acreedores queden excluidos de la continuación de las actividades 

económicas seguirán respondiendo por las deudas nacidas durante el primer año. 

 

 Los créditos nacidos después de vencido el primer año de la continuación de las 

actividades económicas gozarán de la preferencia de pago que establece el artículo 239 de la Ley 

de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas respecto de las demás 

obligaciones del deudor, incluidos los créditos nacidos durante dicho primer año. 

 

 Artículo 45.- Durante el primer año siguiente a la fecha de la resolución de liquidación, 

los bienes de la empresa sólo podrán ser enajenados como unidad económica a otra sociedad 

del mismo giro, salvo aquéllos cuya enajenación separada autorice el juez que conoce del 

procedimiento concursal de liquidación. El adquirente deberá continuar, sin solución de 

continuidad, el giro de la empresa ordenado en el artículo 41. Si hubiere más de una sociedad 

del mismo giro, para materializar dicho traspaso, se hará una licitación entre ellas.”. 

 

 5) Modifícase el artículo 46 del modo que sigue: 

 

 a) Sustitúyese, en su inciso primero, la palabra “síndico” por “liquidador”. 

 

 b) Reemplázase, en su inciso segundo, la expresión “de la ley 18.175.” por la frase “de la 

Ley de Reorganización y Liquidación de Activos de Empresas y Personas.”. 

 

 Artículo 402.- Sin perjuicio de lo señalado en los artículos anteriores, toda mención que 

en cualquier ley se haga a la quiebra deberá entenderse hecha al Procedimiento Concursal de 

Liquidación. 

 

 Asimismo, toda mención que en otras leyes se haga a los convenios deberá entenderse 

hecha al Procedimiento Concursal de Reorganización. 
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 De igual modo, toda referencia que en otras leyes se haga a los síndicos de quiebras 

deberá entenderse hecha a los Liquidadores o Veedores, atendida la naturaleza de la función en 

relación con la norma. 

 

 De la misma forma, toda referencia que en otras leyes se haga a la Superintendencia de 

Quiebras se entenderá hecha a la  Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento. 

 

 Igualmente, toda referencia que en otras leyes se haga al Superintendente de Quiebras 

deberá entenderse hecha al Superintendente de Insolvencia y Reemprendimiento. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

 Artículo primero.- La presente ley entrará en vigencia nueve meses después de su 

publicación en el Diario Oficial, salvo las disposiciones contenidas en el Capítulo IX y la norma 

del artículo 344, las que se ajustarán a lo dispuesto en el numeral 8 del artículo tercero 

transitorio de esta ley. Las quiebras, convenios y cesiones de bienes en actual tramitación y 

aquellas que se inicien antes de la entrada en vigencia de la presente ley se regirán por las 

disposiciones contendidas en el Libro IV del Código de Comercio. 

 

*** 

 

 


